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SECREIARlA
GEI{E&it,

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNTVERSITARIO NO 0600-2018-UTEA-CU

Abancay, 28 de marzo del 2018.

VISTO:

El Oficio N'073-2018-UTEA-VRAC-Ab, de fecha 20 de marzo det 2018,
remitido por el Vice Rector Académico, solicitando la ratif¡cación de la
Rg§olución de Vicerrectorado Académico N" 036-2018-UTEA /RAC de fecha

de marzo del 2018, y;

CONSIDERANDO:

ue, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Conslitución, cada Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de
gobierno, académico, administrativo y económico,' concordante con el Art. I
de la Ley Univers¡taria N" 30220 y el Estatuto Universitario,

Que, mediante Oficio N' 073-2018-UTEA-VRAC-Ab, de fecha 20 de marzo del
2018, rem¡tido por el V¡ce Rector Académico, solicitando la ratif¡cac¡ón de la
Resolución de Vicerrectorado Académico N' 036-2018-UTEA/VRAC de fecha
20 de marzo del 2018, que rectifica la Resolución de Vice Rectorado
Académico N'010-2018-UTEA /RAC de fecha 31 de enero del año 2018 y
ratificada por Resolución de Consejo Universitario N' 0270-2018-UTEA-Cu de
fecha 09 de febrero del 2018;

J
¿i

2018, tratado el tema de agenda, analizada y debatida el Consejo
ue, en sesión extraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 23 de marzo

niversitario por unanimidad ACORDO Ratificar la Resolución de
V¡cerrectorado Académico N' 036-2018-UTEA/VRAC de fecha 20 de marzo
del 2018, que resuelve: 'RECTIFICAR, la Resolución de Vice Rectorado
Académico N' 010-2018-UTEA /RAC de fecha 31 de enero del año 2018, y
ratificada por Resolución de Consejo Universitario N" 0270-2018-UTEA-CU
de fecha 09 de febrero del 2018, conforme se señala en el cuarto
considerando; lo que amerita la emisión de la presente resoluc¡Ón;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de ¡a Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley
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de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y Ia

Resolución del Comité Electoral No 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo
de 20't5.

SE RE§UELVE:

ARTíCq.LO PRIMERO.- RATIFICAR por Acuerdo de Consejo Universitario
de Écha 23 de marzo del 2018, la Resolución de V¡cerrectorado Académico
N" 036-2018-UTEA /RAC de fecha 20 de marzo del 2018, que resuelve:.'
'RECTIFICAR, la Resolución de Vice Rectorado Académico N' 010-2018-
UTEAA/RAC de fecha 31 de enero del año 2018, y ratificada por Resolución
de Consejo Universitario N" 0270-2018-UTEA-CU de fecha 09 de febrero del
2018, coflforme se señala en el cuarto considerando". Formando parte de la
presente resolución en fojas 02.

ARTICULO §EGUNDO.- DISPONER, realicen las acc¡ones cle su
competonoia para el efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal
efecto, !{OTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás
oficinas de la Un¡versidacl Tecnológica de los Andes.

o.-PUBLICAR, la presente Resolución eil el portal web
de la Universidad.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHívEsE

. R¿miro RUJILLO ROMAN
Rector

rsidad Tecnológica de Ios Andes

BALLERO GARCIA
Generaf

Un ecnológica de los Andes
RITR/mj€.
Jac.
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IISTO:

El of¡0io N'039'2018-OCTRI-UTEA-Ab., con registro en la Oficina de Tramite Documentario N" 7441 de
fecha 09 de mazo del año 2018, el Director CPCC. Eusebio Marcos Mamani Cárdenas de la Dirección de
Cooperac¡ón Técnica y Relaciones intemacionales, solicita la rectilicación de nombre de estudiante que
cubrió la plaza del programa de movilidad estudiantil. Y;

CONSIDfRÁ/VDLI;

Que, en aplicación del artículo 196 inciso S.La Dirección de Cooperación Técnica y Relaciones
lnternacionales es la Dirección que tiene como función elaborar proyectos lécnicos de cooperación y de
relaciones internacionales, que ofrecen los organismos gubernamentales y no gubernamentales, con
fines de apoyo al desarrollo educativo, productivo, ambrentaly asistencia social en general.

-LQue, mediante Resolución de Vice Rectorado Académico N'010-2018-UTEAfuRAC de fecha 31 de enero

]'del año 2018, donde se autoriza y aprueba el desplazamiento de los alumnos en e¡ programa movilidad

Estudiantil y docentes en el semestre 2018-1. Ratificada, mediante Resolución de Consejo Univenitario

N"0270-2018-UTEA-CU de fecha 09 de febrero del año 2018.

Que, mediante el oficio N'039-2018-OCTRI-UTEA-Ab., con registro en la Oficina de Tramite

Documentario N' 7441 de fecha 09 de mazo del año 2018, el Director CPCC. Eusebio Marcos Mamani

Cárdenas de la Dirección de Cooperación Técnica y Relaciones lntemacionales, solicita la rectifcac¡ón de

nombre de estudiante que cubrió la plaza del programa de movilidad estudiantil, advirtiéndose el enor
involuntario por parte de la Dirección de Cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales, al momento

de consignar el nombre, donde:

DICE:

Abancay, 2ü de inarzr) del añ0 20i8
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UNIVERSIDAD CIUDAD

/ DE DESTINO
N' NOMBREYAPELLIDOS ESCUELA

PROFESIONAL

SEDE

CENTRAL
FILIAL

05 Hilda Huahuasonco
Colque

DEBE DECIR:

NOMBREYAPELLIDOS ESCUELA
PROFESIONAL

Nacio

UNIVERSIDAD CIUDAD

/ DE DESTINO

SEDE

CENTRAL
FILIAL

I Rosa Rosmery Segovia lng. Ambiental

lHuahuasoncco

Abancay Nacional

Moquegua

UNIvERS¡DAD fEcNoLóGtcA DE Los ANDES
Ciuilad Ui:versitaria Av. Peú N" 700, Abancay Central Telefón¡cá 051 (083) 321559

F¡lial Cusco:Av. Grau 516. feléfono. (084) 251565

I

Que, el Vice Rectorado Acadámico, es el órgano ejecutrvo integrante de la Alta Dirección, está encargado
de proponer las normas, dirigir, superuisar y evaluar las acciones académicas de fonnación profes¡onal,

de investigación, proyección social y extensión universitaria de la Universidad Tecnológica de los Andes.

de Moquegua

05 l



a-

üryiversidad
fecnolóeica de ios Andes- t 'A¡" P. Dr**o r," R;""?i..Bu ri,m¡-**- '

r r,.::t r ; : tl i.rlt'.i.¡.;. :.li i 4.,1 l,',' l.ar:t ¡j
pAc) ?. REsoLUcróN DE vrcERREcroRADo ACADÉMtco N" 036 - 2o1B - urEA , vRAc

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Acadómica de la Universidad Tecnológica de
Ios Andes, mediante la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N'26280, el Estatuto
de la Universidad y la Resolución Rectoral No 008-201S-UTEA-R de fecha 04 de junio del 2015.

SE RESUEI,Vt;

ARTICULO PRIMERO: RECTIFICAR, la Resolución de Vice Rectorado Académico N'010-2018-
UTEA¡/RAC de fecha 31 de enero del año 2018, y ratificada por la Resolución de Consejo Universitario

N'0270-2018-UTEA-CU de fecha 09 de febrero del año 2018, conforme se señala en el cuarto

considerando.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, a la Dirección de Administración, dar cumplimiento a la presente

resolución, y a la Dirección de Cooperación Técnica y Relaciones lntemacionales se recomienda tener

mayor cuidado a la hora de cumplir con sus funciones.

ART|CULO TERCERO: ELEVAR, al Consejo Universitario para su ratificaclón

ESE Y ARCHiVESE.

o TO ECOCHEA.

CTOR ACADÉMICO

UNIVER TECNOLÓGICA DE tOS A,VOES

uNtvERStDAD TEcNoLÓGlca DE Los ANDES

Ciudad Universitaria Av. P6ru N" 700, Abancay Central TeléfÓn¡ca 051 (083) 321559
Fi¡ial Cusco: Av. Grau 516. Teléfono. (084) 251565
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